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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

39 LAS ROZAS DE MADRID

PERSONAL

La Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento, en sus sesiones celebradas en fe-
chas 26 de mayo, 9 de junio y 4 de agosto de 2023, ha aprobado las siguientes modificaciones
de los puestos de trabajo incluidos en la Relación de Puestos de Trabajo del personal funcio-
nario del Ayuntamiento de Las Rozas de Madrid y que son las que se detallan a continuación:

RELACIÓN PUESTOS DE TRABAJO FUNCIONARIOS 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE URBANISMO Programa 1500 

CÓD. ESCALA SUBESCALA/CLASE 
PUESTO 

DE TRABAJO 
GR PROVISIÓN 

ADMÓN. 
PUB. 

CD CE 

1.D.12 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

AUXILIAR AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

C2  AAPP 14 22.597,54 

1.D.2 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

AUXILIAR AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

C2  AAPP 14 22.597,54 

RECURSOS HUMANOS Programa 9201 

CÓD. ESCALA SUBESCALA/CLASE 
PUESTO 

DE TRABAJO 
GR PROVISIÓN 

ADMÓN. 
PUB. 

CD CE 

1.C.11 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

ADMINISTRATIVA ADMINISTRATIVO 
TIPO 4 

C1  AAPP 16 30.130,06 

1.D.32 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

AUXILIAR AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

C2   14 22.597,54 

1.D.31 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

AUXILIAR AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

C2   14 22.597,54 

1.D.33 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

AUXILIAR AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

C2   14 22.597,54 

1.D.35 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

AUXILIAR AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

C2   14 22.597,54 

1.D.36 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

AUXILIAR AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

C2   14 22.597,54 

1.D.30 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

AUXILIAR AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

C2   14 22.597,54 

1.D.34 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

AUXILIAR AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

C2   14 22.597,54 

SERVICIOS JURÍDICOS Programa 9205 

CÓD. ESCALA SUBESCALA/CLASE PUESTO 
DE TRABAJO 

GR PROVISIÓN ADMÓN. 
PUB. 

CD CE 

1.A.16 GENERAL/ESPECIAL TÉCNICA/SUPERIOR JEFE DE UNIDAD DE 
CONTRATACIÓN 

A1  AAPP 26 39.375,83 

SERVICIOS JURÍDICOS Programa 9200 

CÓD. ESCALA SUBESCALA/CLASE 
PUESTO 

DE TRABAJO GR PROVISIÓN 
ADMÓN. 

PUB. CD CE 

1.D.3 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

AUXILIAR AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

C2   14 22.597,54 

GESTIÓN E INSPECCIÓN TRIBUTARIA Programa 9320 

CÓD. ESCALA SUBESCALA/CLASE 
PUESTO 

DE TRABAJO 
GR PROVISIÓN 

ADMÓN. 
PUB. 

CD CE 

5.A.6 GENERAL/ESPECIAL TÉCNICA/SUPERIOR TÉCNICO DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL TIPO 1 

A1 LD AAPP 26 39.771,67 

TESORERÍA Y RECUDACIÓN Programa 9340 

CÓD. ESCALA SUBESCALA/CLASE 
PUESTO 

DE TRABAJO 
GR PROVISIÓN 

ADMÓN. 
PUB. 

CD CE 

4.A.6 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

TÉCNICA TÉCNICO DE 
ADMINISTRACIÓN 
GENERAL TIPO 1 

A1  AAPP 26 39.771,67 

4.C.3 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

ADMINISTRATIVA ADMINISTRATIVO C1   16 24.706,64 

4.C.4 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

ADMINISTRATIVA ADMINISTRATIVO C1   16 24.706,64 

AMORTIZACIÓN DE PUESTOS: 5.C.7 SECRETARIA Y 1.C.5 SECRETARIA 
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Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponer
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, ante este mismo órgano de
este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o re-
curso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid o, a su elección, el que corresponda a su domicilio, en el plazo de dos meses, a con-
tar desde el día siguiente al de la recepción de la presente notificación, de conformidad con
el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Adminis-
trativa. Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer
Vd. cualquier otro recurso que pudiera estimar más conveniente a su derecho.

Sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar, en su caso, cualquier otro que es-
timen procedente.

Las Rozas de Madrid, a 31 de agosto de 2023.—El concejal-delegado de RR. HH. (por
acuerdo de la JGL de 23 de junio de 2023), José Luis San Higinio Gómez.

(03/15.050/23)
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